
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA – CUNDINAMARCA 

 
Silvania Cundinamarca, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     LUZ MARINA HERNANDEZ RAMIREZ 
DEMANDADO  JORGE HERNANDO HERNANDEZ RAMIREZ Y OTRA 
RADICACIÓN       2.019/00143-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se condena en costas a la parte 
ejecutada; liquídense por secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase 
la suma de $ 1.300.000,oo como agencias en derecho.  
 
Igualmente se ordena practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

El Juez,         
 
 
 
 JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 
 

 

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
 

Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 10 
 

21 de abril de 2021 
HOY, _________________________________ 

 
 

ANDREA JOHANNA MELO HERNANDEZ 
SECRETARIA 


